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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 332/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE YAUTEPEC, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente aéunto, con el estado procesal que 
guarda la presente controversia constitucional. Conste. \ 
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Ciudad de México, -a diez de marzo de dos mil veinte 

Visto el stado procesalideLxpechentey toda vez que ha trascurrido el plazo 

concedidoal. Poder Loisltio de' Morelos
'
: mdiante oroveídó de treinta de enero 

• JÍ 	:.  

del presefaño1,  a efecto de aúe a remitiera'coDia certificada 1e11  jas docu mentales 
1. 

relacionadas con los antecedentes legislativos de la norma 	gnada en este 

medio  de, control constitucional, sin que a la fecha exis1a constancia'alguna de que 

lo haya iecho, se hace efectivo el apercibimiento dec 	o en el referido auto 

y se le impone una multa a quien se ostenta'como Presiden e de la Mesa  Directiva 

del Congreso de Morelos, Alfonso de Jesus SU Martinez, en su caracter 

de representante legal2, por la cantidad de $5,06 	s (cinco mil sesenta y nueve 

pesos 4OI1OO M N), equivalente a 'sesen1. unidades de medida actualizada 

vigente, que ccrresponde a Isaicion medi),  'vista en el articulo 59, fracción l, 

del Código Federal 	 viles, dé apliccióh supletoria en térniinos 

del numeral i de la LeReg rn !aenta 	) las ladcidnes 1 y  II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estád*Üi¡dos Mexicanos. 

Lo anterior, con 	 Artículo Tercero Transitorio del Decreto por 

el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

1 Notificado el cuatro de febrero de dos mil veinte mediante oficio 1109/2020. 
: 	De conformidad con ladocumental queal efecto exhibió yen términos de los numerales siguientes: 

Atidulc32 d'e'la 	 el Çonesdei Estad,d Mbrips  
El Presidente de Ta Mesa Directiva, conduce las sesiones del Congreso del Estado y asegura el debido 
desarrollo de los debates, discusiones y votaciones del pleno; garantiza que en los trabajos legislativos se 
aplique lo dispuesto en la Constitución y en la presente Ley. En caso de falta de nombramiento de mesa 
directiva para el segundo y tercer año legislativo, la mesa directiva en turno continuará en funciones hasta 
el día 5 del siguiente mes, o hasta que se nombre la nueva mesa directiva.  (...) 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: (...) 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea Darte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante 
oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno 
del Congreso del Estado; (...) 

Artículo 59 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(..) 
4 Artícuio 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1  II dei Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

desindexación del salario mínimo5, de veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así 

como los párrafos sexto y séptimo del Apartado B del artículo 26 de la Norma 

Fundamental6, 47  y 58  de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

En ese sentido, gírese oficio al Administrador General de Recaudación del 

Servicio de Administración Tributaria, a fin de que proceda a hacer efectiva la multa 

impuesta —por conducto de la Administración de Recaudación que corresponda— al 

referido servidor público, quien puede ser localizado en Privada del Parque, número  

101, Colonia Amatitián, Cuernavaca, Morelos, México; en la inteligencia de que 

deberá informar a este Alto Tribunal acerca de los resultados que obtenga, en 

términos del artículo 59, fracción 1, del Código Federal de Procedimientos Civiles, y 

de conformidad con la jurisprudencia de rubro: "MULTAS IMPUESTAS POR EL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. COMPETE HACERLAS EFECTIVAS A 

LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN DEL ISER VICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA CORRESPONDIENTE."' 

Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Federal, en materia de desindexación del salario mínimo. A la fecha 
de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo cono unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federalés, estatales, del Distrito Federal, así corno en cualquier disposición jurídica que emane de 
todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización. 
6 Artículo 26 de la Constitución Federal. (..) 
B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán 
considerados oficiales. Para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los 
términos que establezca la ley. (...) 
El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Mdida y Actüalización 
que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para deteniinar la cuantía del 
pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y del 
Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se considerarán de 
monto determinado y se solventarán entregando su equivalente en moneda nacional.' Al efecto, deberá 
multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha 
unidad a la fecha correspondiente. ( ... ) 

En relación con los valores de la Unidad de Medida y Actualización: el valor diario de la, Unidad de Medida y 
Actualización es de $84.49 pesos mexicanos, el mensual es de $2,568.50 pesos mexicanos y el valor anual 
$30,822.00 pesos mexicanos, los cuales están vigentes a partir del 10  de febrero de 2019, de conformidad 
con la publicación en el Diario Oficial de la Federación de diez de enero de dos mil diecinueve. 

Artículo 4 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. El valor 
actualizado de la UMA se calculará y determinará anualmente por el INEGI, de conformidad con el siguiente 
método: 
1. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la UMA del año inmediato anteçior por el 
resultado de la suma de uno más la variación interanual del índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de diciembre del año inmediato anterior. 
H. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la UMA por 304. 
III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la UMA por 12. 
"Artículo S. El INEGI publicará en el Diario Oficial de la Federación dentro de los primeros diez días del 
mes de enero dé cada año el valor diario,  mensual y anual en moneda nacional de la UMA y entrarán en 
vigor dichos valores el 1. de febrero de dicho año. 

2a./J. 49/2003, Segunda Sala, Jurisprudencia, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XVII, junio de 2003, página 226, registro 184086. 
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Asimismo, se hace efectivo el apercibimiento decretado en el 

citado auto y el presente asunto se resolverá con los elementos 

con que se cuenta, porIo que con fundamento en el artículo 2910  

de la ley reglamentaria de la materia, se señalan las nueve horas 

con treinta minutos del trece de abril de dos mil veinte para 

verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebás y  

alegatos, en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Accione d 	 de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de:la,Ñación11  .1 
,--- 

N otifiq uesel 
4.  

Lo prdie,ió y 

quien actua, con la Maes 

de Trámite deControver 
J 	1/ 

de la Subsecretaría Gén 

,-_--. -•._••• 
l-Minitro'int tórJórge Mario. Pardo Rebolledo, 

-á!!¿-, 	. 
nrt, 	Pr rlrEri,ir,i-p Qrrre .ri aa)Carmini a de la Sección 

dSLor1sLlIucIonaIe. yae Acciones• 

ral deSAcuerdo de este Alto Tribunal, que da fe '..---... 	.. 'S. 	 '. 	-. 

S Li PR E M A 

Esta hoja corresponde al proveído de diez de marzo de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la controversia constitucional 332/2019, promovida por el Municipio de Yautepec, Morelos. Conste. \ 

\MLM5 	
un 

10 
Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 

reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 11 

Ubicada en Avenida Pino Suárez, número 2, puerta 2032, primer piso, Colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06065, en esta ciudad. 
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